
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  
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De la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante y que 

obra en el archivo 002, se corre traslado a la parte demandada por el término y para los efectos del 

numeral 2° del  artículo 464 del Código General del Proceso. 

Conforme a la previsión del artículo 5 del decreto 806 de 2020, se requiere al abogado José 

Manuel Calderón Jaimes para que allegue la prueba de la remisión por mensaje de datos, del poder 

conferido por la demandada Angélica Paola Bermúdez Portilla, a quien se ordena por Secretaría remitir 

enlace de acceso al expedeinte digital y digitalizado, al correo jorangel_87@hotmail.com  

Notifíquese y cúmplase  
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